
Guía práctica
para la construcción

de Plan de Trabajo



Contar con una proceso técnico metodológico que facilite la 
comprensión teórico práctica de la Incorporación de la 
Perspectiva de Género en el Plan de Trabajo institucional. 

Coordinación de Unidades de Igualdad de Género

Objetivo



I. ¿Hacia dónde vamos?

¿Qué buscamos con el Plan de Trabajo de la Unidad de Género?

¿Qué estándares debe cumplir el Plan de Trabajo de la Unidad de 

Género?

Contar con un instrumento de planeación que les permita a corto, mediano y 

largo plazo dar cumplimiento la Igualdad de Género en la Administración Pública.

De acuerdo a los Lineamientos para la Instalación y Funcionamiento de las 

Unidades de Igualdad de Género de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; Artículo 19.- Plan de Trabajo; y para el 

cumplimiento de la Igualdad de Género se dará respuesta a:

I. Los resultados obtenidos en el Diagnóstico Situacional de su institución 

III. Cumplirá con la Igualdad formal.- Entendida como aquella que se puede 

observar su cumplimiento a la normativa jurídica y que tiene relación con los 

instrumentos legales, y son un punto de partida para la formulación de políticas 

públicas sobre lo que la sociedad demanda.

II. Al Programa Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024.

V. Generar acciones de Igualdad de resultados.- Entendida como la pauta que 

establece la Obligación del Estado de proveer los medios necesarios que deben 

con llevar a los resultados generados en sus acciones.

IV. Acciones que permitan lograr la Igualdad sustantiva.- Entendida como la 

modicación de las circunstancias que impiden a las mujeres ejercer plenamente 

sus derechos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas 

estructurales, legales y de políticas públicas. 



VI. Incorporar el ejercicio de la Autonomía física.- Como aquella que da cuenta de 

las problemáticas sociales relevantes en el Estado respeto a los derechos 

reproductivos de las mujeres y la violencia de género, enfocándose a la capacidad 

de llevar una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como el privado y 

de tener poder de decisión sobre su cuerpo y su sexualidad.

VII. Potenciar la Autonomía económica.- Explica la capacidad de las mujeres de 

generar ingresos y recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en 

igualdad de condiciones que los hombres y considerar el uso del tiempo y la 

contribución de las mujeres a la economía.

Todas las direcciones, jefaturas de departamentos y todas aquellas áreas de 

trabajo que generan acciones de intervención tanto al interior del gobierno como 

al exterior en la Administración Pública.

¿Qué áreas deberán incorporarse para el desarrollo del Plan de Trabajo?



II. ¿Qué buscamos?

¿Qué es un análisis de Género?

¿Para qué el análisis de género?

Es identicar las realidades particulares de mujeres y hombres y lo que necesita 

cada uno para su desarrollo; también sirve para diagnosticar los problemas 

concretos, objetivos esperados y potenciales de mujeres y hombres, las relaciones 

de poder en una comunidad, municipio, estado o país y evaluar el nivel 

institucional de las condiciones para cumplir con las políticas públicas y la agenda 

gubernamental. 

Para medir la política de desarrollo con el n de determinar su impacto sobre la 

igualdad de género, el nivel de conocimiento de los problemas reales de la 

población beneciada directamente con los recursos institucionales e identicar 

la situación real de espacios rurales, comunidades, ciudades, empresas, 

población abierta entre otros que a menudo, no se ven o no se comprenden las 

diferencias entre las condiciones de vida de uno mismo y las del área en la cual se 

trabaja.

Evitar el fracaso producido de "Yo pienso que las mujeres……...”

Provee información más precisa sobre patrones y necesidades en la vida de hombres y mujeres, para que 

las decisiones puedan ser basadas en hechos reales.

Algunas personas…. Piensan que la igualdad de Género es que mujeres y hombres sean tratados como 

idénticos, o que la igualdad es que una mujer alce un garrafón de agua porque es igualdad,  pero… no 

es por ahí. La Igualdad de Género es el acceso a las mismas oportunidades y el ejercicio efectivo de los 

derechos de ellas.

A veces… las personas que formulan las políticas públicas suelen tener más privilegios que las demás y 

es posible que se olviden de que la población a la que sirven quizá no tenga acceso a los mismos servicios 

o recursos. Y por su sexo, consideren que es inútil incorporar las diferencias entre mujeres y hombres.



La Igualdad de Género, es una política transversal
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024.

Qué es una política Transversal:

Es un proceso estratégico que tiene la nalidad de incorporar una perspectiva 

temática o área de enfoque en toda la gestión pública de forma ordenada, 

sistemática, progresiva y vericable.

Por lo tanto………….

Su plan de trabajo deberá dar cuenta de la incorporación de la perspectiva de 

género en toda la gestión pública de forma ordenada, sistemática, progresiva y 

vericable.

Recursos Financieros 

Ojo: Este ejercicio es sobre los tipos de recursos que cuentan las instituciones

Recursos Humanos 

Entonces: ¿Qué deberán  analizar? Los recursos físicos, humanos, 

remuneraciones, acceso a bienes materiales entre otros; que son controlados, 

asignados o resguardados por la Unidad de Apoyo Administrativo.

Recursos Materiales 

¿Para qué? Para profundizar y medir el nivel de acceso y benecio para mujeres, 

hombres y LGBTTT+.

Ejercicio 1. Análisis del contexto institucional

Identicar las oportunidades y limitaciones del desarrollo que se vive en la 

institución.

III. ¿Qué vamos hacer?

Análisis de Género solicitado 



Identicar cambios necesarios en la ejecución de proyectos y programas

Ejercicio 1.2 Análisis de Aplicación de Proyectos con Mujeres y Hombres 

Este análisis es con la Población Beneciada Directamente con sus 

Programas y Proyectos Institucionales y Proyectos de Inversión que 

reportan al Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal 

SIAHE. 



¿Por qué se debe hacer el análisis con la población beneciada?

Otra precisión

Porque los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); en el número 5 habla de la 

igualdad entre hombre y mujeres y el empoderamiento de las mujeres y niñas. Sin 

embargo, este objetivo tiene una transversalidad entre los demás ODS. Es decir, 

la igualdad de género es necesaria para alcanzar cada uno de los 17 ODS.

Fortalecer la Autonomía Económica capacidad de las mujeres de generar ingresos y 

recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de 

condiciones que los hombres y se deberá partir del uso del tiempo y la contribución de 

las mujeres a la economía.

Las instituciones debemos garantizar la Dignidad Humana, para que todas y todos 

seamos iguales en Dignidad y en Derecho, y garantizar la Igualdad de Género. Parte 

de esas obligaciones es la procuración del ejercicio de los Derechos Económicos, 

Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), que deberán garantizarse para las 

mujeres y niñas; y se traducen alimentación, seguridad social, salud física y mental, 

vivienda, trabajo, sindicalización, educación, medio ambiente sano y agua.

Entre muchas otros compromisos que las Instituciones deben cumplir…….....

Para facilitar el proceso colocamos diversos ejemplos……



En equipo se analiza los roles productivos y reproductivos de mujeres y hombres 

en la sociedad, familia, hogar, comunitario entre otros.

Ejercicio 3. 3 Roles productivos y reproductivos en los espacios comunitarios

Su Población Beneciada Directamente con sus Programas y Proyectos 

Institucionales y Proyectos de Inversión que reportan al Sistema Integral de 

Administración Hacendaria Estatal SIAHE, seguramente tiene roles de trabajo un 

poco distinto a las personas que laboran en su institución; Por lo que es de Suma 

importancia, realizar el análisis porque permitirá identicar las actividades que se 

realizan a partir de tener un cuerpo de mujer o de hombre.



Ejercicio 4. Acceso y control de los recursos.

(Con qué recursos cuenta la institución).

Ejercicio 4. 2 Acceso y control de los recursos en los espacios comunitarios. 

(Con qué recursos cuenta los espacios los espacios comunitarios y ciudades).

Se colocará, los recursos materiales y nancieros que tiene las institucionales.

CONTROL: signica la posibilidad de utilizar los recursos y tomar decisiones, de 

manera permanente, sobre la aplicación de los mismos. Signica tener Poder para 

decidir sobre el uso o el resultado de los mismos. 

ACCESO: signica tener la oportunidad de utilizar determinados recursos para 

satisfacer necesidades e intereses personales y colectivos. 

Tanto mujeres como hombres trabajan para mantener sus hogares y comunidades, 

pero su trabajo tiende a ser diferente en naturaleza y valor. Estas diferencias son un 

aspecto central en las relaciones de género y es conocido como la División Sexual del 

Trabajo.

Por lo tanto…

La naturaleza y la dimensión del trabajo de las mujeres pueden permanecer invisibles 

si no existe conciencia de dicha división basado en el sexo.



Sin embargo…

“Las mujeres pueden tener algún acceso a los procesos políticos locales pero poca 

inuencia y control sobre la naturaleza de los temas a abordar y las decisiones nales.”

Por lo tanto…en este apartado describirán los recursos y benecios que tiene su 

Población Beneciada Directamente con sus Programas y Proyectos Institucionales y 

Proyectos de Inversión que reportan al Sistema Integral de Administración Hacendaria 

Estatal SIAHE, y es por esa población que las instituciones tienen una razón de ser. 

“La posición subordinada de las mujeres puede limitar su acceso y control sobre los 

recursos y benecios”

El trabajo productivo, reproductivo y comunitario requiere Recursos y participar en el 

trabajo y utilizar recursos generalmente genera Benecios para las personas.

“Las mujeres pueden tener acceso a la tierra, pero no el control sobre su uso a largo 

plazo o sobre su propiedad.”



Ejercicio 5. En equipo deberán completar el siguiente cuadro.

Las mujeres son las principales usuarias del transporte público, realizan más 

desplazamientos como fruto de las tareas domésticas, que los hombres, centrados 

fundamentalmente en el desplazamiento al lugar de trabajo. 
Las cargas de trabajo en las tareas cotidianas y en el uso de los recursos públicos, 

crea distintas necesidades el uso del espacio urbano. Las mujeres asumen en mayor 

medida las actividades de abastecimiento, del cuidado de niñas y niños y las 

necesidades de estos.

La presencia de las mujeres en altos cargos en la administración pública (Secretarias, 

diputadas, directoras, jefas de departamento, jefas de Unidad), presenta una brecha 

importante a pesar de los esfuerzos sociales y políticos.

Las mujeres continúan asumiendo principalmente la mayor parte del trabajo 

doméstico y el cuidado de la familia, limitando sus posibilidades de acceso a puestos 

de responsabilidad 

Las mujeres suelen ser en mayor medida víctimas de agresiones y situaciones de 

inseguridad, afectándoles a su movilidad en los espacios públicos poco seguros, 

poco iluminados y con difícil o distanciado acceso.

Por ello… deberán identicar las acciones que REFUERZAN los roles de género.



III. ¿Cómo lo vamos a hacer?

¡Realizando un Programa Operativo Anual, alineado con diversos 

instrumentos que ya conocen!

Objetivo 6: Paz, Justicia e Instituciones Solida



Metodología del Marco Lógico (MML)

No vamos a profundizar en la Metodología del Marco Lógico…únicamente se harán 

precisiones necesarias. 
La MML constituye una herramienta de planeación estratégica basada en la 

estructuración y solución de problemas. Además la MML permite presentar de forma 

sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad.

Etapas de la Metodología del Marco Lógico:

Denición del Problema: Describir de manera clara y breve la situación que se 

desea resolver y formularse como un hecho negativo que puede ser revertido a través 

de la agenda gubernamental.

Árbol de Problemas: Identica el problema central que da origen a la intervención 

de la agenda institucional del gobierno y para tal acción se deberá revisar 

diagnósticos, investigaciones y recopilación de datos.

Nota: Para poder plantear el problema de una forma que pueda resolverse, se 

recomienda: redactar el problema central en negativo; no denirlo como ausencia de 

un bien (no tengo), ausencia de un servicio (no hay) o ausencia de una solución (falta).

¿Quién?          ¿Dónde?         ¿Qué? 

El problema describe:

Árbol de Objetivos: En esta etapa se identicaran los medios de solución y se 

denirá la situación futura que logrará solventar las necesidades identicadas en el 

análisis del árbol de problema; es decir:

El “problema” se convierte en “objetivo”
Las “causas” se convierten en “medios”

A continuación presentamos un ejemplo de árbol de problemas.

Para crear el árbol:

Medios, son un tipo acciones.
Fin y objetivos, su redacción es a manera de logros

Los “efectos” se convierten en “nes”



Propósito institucional: Lograr que en la Secretaría incorpore la perspectiva de 

igualdad de género.

Descripción del proyecto: Implementación programas y proyectos de infraestructura 

con perspectiva de género

Árbol de problemas: 

Árbol de objetivos:



El árbol de problemas y objetivos permite identicar a corto, mediano y largo 

plazo los alcances que se quiere lograr…

En su caso, identicar los cambios necesarios a realizar en de 2021 a 2024.

Se recomienda iniciar con el árbol de objetivos desde arriba y continuar hacia abajo, 

en la práctica se anotado que es mejor identicar primero los nes y luego los 

medios para alcanzar o producir esos nes.

Selección de las Alternativas: Determina las diversas formas del cómo se puede 

solucionar el problema, de su valoración surge la estrategia; permitiendo determinar 

las medidas que constituirán la intervención gubernamental:

Facultada jurídica

Recursos humanos, nancieros y materiales 
Presupuesto disponible 

Entre otros.

Desarrollo de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), describimos de manera 

general la información que deberá ser incorporada en la MIR



Ejemplo de MIR: 



Algunos parámetros del nivel de cumplimiento de la igualdad sustantiva, de 

resultados y formal.



IV. ¿Qué vamos a lograr?

En los Programas y Proyectos se prioriza las necesidades estratégicas de las 

mujeres y se incorpora la Igualdad de Género de manera eciente y ecaz en el 

Combate a la corrupción y los benecios del desarrollo llegan directamente a las 

mujeres y niñas, y se logra avanzar en las brechas de la desigualdad.

Cualquier mujer, niña, adolescente y joven que obtenga un servicio de nuestras 

instituciones tendrá un trato digno basado su dignidad humana y como sujetas de 

derechos, con eciencia y de calidad y queda atrás el “mamita, chaparrita, mi 

amor,  no se puede, no hay, ven otro día, calladita, da gracias que tienes empleo, 

ni modo… es el jefe no te cuesta nada lavarle su taza, si te quejas te corro, el jefe 

consiente a todas sus mujercita, que exageras ahora todo para las mujeres, 

mujercitas siéntanse integradas cuando decimos el director para que tanta 

necedad de ser nombras la RAE no las reconoce, etc.”

Más mujeres en alta dirección y como tomadoras de decisión libres de Violencia 

Política en Razón de Género, con jornadas laborales razonables, sin tener que 

mostrar que valió la pena que las nombraran, compartiendo responsabilidades 

domésticas y de cuidados, respetadas y tratadas con dignidad entre sus pares y en 

igualdad de condición, con el mismo salario y reconocimiento laboral entre 

mujeres y hombres.

El presupuesto público tiene perspectiva de género, y todas las instituciones son 

ecaces y ecientes en su agenda gubernamental lo que permite acelerar a una 

sociedad Chiapaneca más igualitaria y avanzar signicativamente con los índices 

de pobreza.

Mujeres denunciando prácticas de acoso sexual y hostigamiento sexual con la 

certeza que tendrán justicia porque las instituciones están robustas de buenas 

prácticas, cuentan con líneas muy claras de sanción para los acosadores. 



Chiapas es un referente de buenas prácticas en materia de Igualdad de Género.

Se cuenta con datos desagregados con interseccionalidad que permite medir el 

impacto generado en las políticas públicas aplicadas.

Todo el funcionariado público está sensibilizado, capacitado y profesionalizado en 

los derechos humanos de las mujeres y niñas, no tiene conictos con la inclusión 

de un lenguaje no sexista, cuenta con una cultura institucional basada en la ética y 

los valores, se sanciona las prácticas discriminatorias.



Torre Chiapas Anexo 1B Nivel 1, Tuxtla Gutiérrez, Chis.

@SEIGENCHIS @SEIGEN_CHIS01 (961) 264.30.24
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